
 
 
 
 
 
 

CARTA COMPROMISO 
 

 

 
Toda copia en PAPEL es un “Documento No Controlado” a excepción del original. 

 

 

  

 

 

Por medio del presente yo 

de la carrera       me comprometo presentar al 

Departamento de Control Escolar del ITES-LOS CABOS, la siguiente documentación a la siguiente fecha:

   

 ** Original y copia de acta de nacimiento. 

 ** Original y copia de certificado de bachillerato 

 Copia constancia de curso propedéutico. 

 

 

 

 

 
 

 
Los datos personales recabados en el presente formato serán protegidos, incorporados y tratados en el instituto tecnológico de estudios superiores  de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 2 
fracción II, III, IV, V 3 fracción II, 18, 21, 22, 23 y demás relativos y aplicables de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados para el estado de Baja California Sur, dichos 
datos serán tratados por el Departamento de Control Escolar para la elaboración de expedientes de estudiantes y serán tratados por las áreas de becas y titulación, así como en el sistema  de control 
escolar SIE. 
La unidad responsable de los datos personales es el departamento de control escolar  del ITES Los Cabos con domicilio en Blvd. Tecnológico de Los Cabos s/n, Col. Rosarito en San José del Cabo B.C.S. 
Nuestro aviso de privacidad integral lo podrá consultar en el sitio www.itesloscabos.edu.mx en el menú de transparencia-aviso de privacidad. 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

Original. Departamento de Control Escolar. 

** El original solo para cotejo. 

 

FECHA:(DD/MM/AA) 

De no cumplir con lo anterior automáticamente causaré baja del Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Los Cabos, en 

base a lo establecido en el Reglamento de Estudios Superiores. 

En el caso del certificado de bachillerato el periodo máximo de entrega del documento será la siguiente reinscripción de lo 

contrario caerá en los siguientes casos: Se suspenderá la reinscripción al siguiente semestre. 

El estudiante se inscribirá al primer semestre siempre y cuando haya acreditado todas sus materias de bachillerato, 

debiendo, en todo caso, presentar dicho certificado en un plazo improrrogable de seis meses, contando a partir de su ingreso. 

 

Si la fecha de aprobación de la última materia especificada en dicho documento rebasa 2 meses a partir de la fecha de 

inscripción, se dará de baja del plantel por violación de ciclo. 

 

 

 

FIRMA Y SELLO 
 
 
 

DEPARTAMENTO DE CONTROL ESCOLAR 

FIRMA 
 
 
 
 

ESTUDIANTE 

http://www.itesloscabos.edu.mx/

